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1. Introducción
Una de las características que describe el amplio espectro de las familias que 

componen la Economía Social y Solidaria (ESS) es la diversidad. Cada una de las fa-
milias cuenta con sus propios criterios de definición, creación de empresas y articu-
lación de sus prácticas organizativas. Pero en todas ellas rigen unos mismos valores 
de igualdad, solidaridad y democracia y un mismo fin hacia una economía más justa 
y solidaria. Lo mismo ocurre cuando hablamos de la situación de género de la ESS: 
existe una gran diversidad en cuanto a participación de las mujeres se refiere, tanto 
desde el punto de vista de la segregación horizontal y vertical, como de la brecha 
salarial o las prácticas igualitarias. Pero en todas las familias de la ESS subyace un 
interés actual por fortalecer la perspectiva de género en sus prácticas y por fomentar 
la igualdad entre mujeres y hombres de sus empresas. A pesar de que la igualdad de 
género no ha sido el eje central de actualización de las organizaciones de ESS (Aran-
do, et al.,2023), poco a poco ha ido entrando en la agenda de las mismas.

De hecho, diversos estudios reconocen la importancia de la ESS para revertir las 
desigualdades de género en múltiples niveles (Matthaei, 2009; Bottini et al, 2021, 
Contantini y Sebillo, 2022; Mutuberría, 2022, Pérez, 2022). Por ejemplo, la OCDE 
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(2023) destaca que la ESS ofrece experiencias y aprendizajes en la reducción de dis-
paridades salariales y de liderazgo entre hombres y mujeres, lo cual puede servir 
como base para impulsar políticas públicas en estas áreas. La ILO (2015) también 
reconoce la labor de las cooperativas en favorecer el acceso de las mujeres al merca-
do laboral. De hecho, los principios fundamentales de la ESS, como la solidaridad, la 
priorización de las personas sobre el capital y la gobernanza democrática y partici-
pativa, pueden ser poderosos impulsores para abordar la discriminación y lograr la 
igualdad de género. En particular, el principio de libre adhesión, debería disminuir 
las barreras al acceso al mercado laboral que tradicionalmente han padecido las mu-
jeres, mientras que la gobernanza democrática y participativa de las entidades de la 
ESS pueden empoderar a las mujeres y promover su ascenso a puestos de toma de 
decisiones. 

Para poder avanzar en la disminución de las desigualdades, es fundamental com-
prender mejor los mecanismos de toma de decisiones en la ESS y su impacto en la 
transformación de las prácticas que fomentan la igualdad de género, en términos de 
participación laboral, liderazgo y remuneración. Además, es necesario visibilizar las 
cuestiones relacionadas con las mujeres en este ámbito, para poder replicar los avan-
ces logrados en la ESS en la economía en general. Al hacerlo, se puede promover una 
mayor equidad de género y fomentar el empoderamiento de las mujeres en todos los 
sectores económicos.

Por otro lado, Europa está apostando claramente por el fomento de la ESS. En su 
Plan de Acción de Fomento de la Economía Social de la Unión Europea (2021), no 
sólo por el potencial que estas organizaciones tienen para la creación del empleo, 
sino por su capacidad de impacto social. En este plan, además, se destaca la impor-
tancia de garantizar que la aplicación del plan en los distintos países se realice con 
una perspectiva transversal de género. Esto implica asegurar la plena integración 
de la igualdad de género en todas las acciones del plan para la economía social, po-
niendo especial atención en el apoyo y promoción de empresas sociales dirigidas por 
mujeres. 

Sin embargo, a pesar de la importancia de la ESS en el desarrollo social y econó-
mico de Europa y en la reducción de las desigualdades de género y promoción del 
empoderamiento de las mujeres en la participación activa y liderazgo dentro de las 
organizaciones de la ESS, existe una falta significativa de estudios e investigaciones 
que ayuden a comprender los diversos factores que promueven o frenan la igualdad 
de género en estas organizaciones y en su capacidad para transformar la realidad de 
los territorios en los que operan. La investigación tampoco se ha centrado en visibili-
zar la contribución de las mujeres a las organizaciones de la ESS.

Es por ello que en este capítulo se presenta una reflexión sobre los desafíos en la 
investigación en el ámbito de género y economía social. Se ofrece un panorama gene-
ral de las principales investigaciones relacionadas con la ESS y las mujeres. Además, 
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se presentan los temas clave y una posible agenda de investigación sobre economía 
social y género.

2. Investigación reciente en materia de ESS 
y género

La revisión de la investigación en materia de ESS y género pone de manifiesto la 
escasez de estudios en este ámbito (Arando et al, 2023; Marcuello et al, 2021). La in-
vestigación sobre la ESS desde una perspectiva de género ha recibido poca prioridad 
por parte de los investigadores e investigadoras, debido principalmente a la falta de 
documentación, estadísticas, materiales y datos disponibles necesarios para llevar a 
cabo reflexiones y estudios en este ámbito. Esta realidad es común en muchos países, 
pero es particularmente relevante en el caso de España. Esta circunstancia dificul-
ta la elaboración de diagnósticos precisos y, como consecuencia, limita la capacidad 
de realizar contribuciones significativas en términos de políticas específicas para el 
sector con un enfoque de género. Las organizaciones de la ESS tampoco han sido 
habitualmente escogidas para las investigaciones de corte cualitativo, por lo que la 
literatura especializada carece de investigaciones referentes al respecto. 

Por ello, estudios, como los realizados por Marcuello et al. (2021) y Mutuberría 
(2021), además de mostrar esta limitación, destacan la necesidad de una mayor in-
vestigación en este área. Es más, estos trabajos hacen una llamada a investigadoras e 
investigadores, responsables políticos y otras partes interesadas a colaborar en la ge-
neración de conocimientos y la implementación de políticas específicas que aborden 
las desigualdades de género en la ESS y promuevan la inclusión y el empoderamiento 
de las mujeres en este sector económico.

Entre los trabajos más recientes existen aquellos que ofrecen la visión de la par-
ticipación de las mujeres en la ESS y apuntan los retos que tiene la misma en lo que a 
la desigualdad de género se refiere. Entre los escasos estudios destaca el informe de 
la OCDE (2023) que realiza un análisis pormenorizado y con una visión internacional 
sobre la participación de las mujeres en la economía social y solidaria. Este informe, 
a partir de diferentes fuentes de datos y ejemplos de países sobre el empleo de las 
mujeres en la ESS: i) analiza el empleo de las mujeres en la ESS, ii) explora los retos 
para la igualdad de género en la ESS y, iii) ofrece recomendaciones políticas para re-
conocer el trabajo y el liderazgo de las mujeres en la ESS y en la economía en general. 
Por otro lado, Baruah (2023, p.239) en el análisis que realiza sobre la igualdad de 
género en la ESS propone que “en el futuro, el sector de la ESS deberá hacer frente a 
los retos más profundos y persistentes de la desigualdad de género, como la escasa 
representación de las mujeres en los puestos de liderazgo de las ESS y el hecho de 
que las mujeres de todo el mundo sigan soportando una carga desproporcionada de 
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las actividades de mantenimiento y cuidado del hogar. Además, según esta autora, 
en el futuro, la ESS también deberá ir más allá de la conceptualización “género igual 
a mujer” , debiendo reconocer y rectificar otras formas de opresión y desigualdad 
social basadas en la raza, la etnia, la clase, la casta, la sexualidad y la discapacidad.

Existen otros pocos estudios que relacionan la ESS con el enfoque de la econo-
mía feminista (Arando et al, 2023; Baruah, 2023; Guerin et al, 2021; Hillenkamp y 
Dos Santos, 2019). En estos trabajos se destaca que, tanto la ESS como la economía 
feminista, comparten la visión de que las relaciones económicas y sociales deben ba-
sarse en valores de igualdad, solidaridad y justicia. Ambos enfoques buscan superar 
los modelos económicos tradicionales que perpetúan las desigualdades de género y 
promueven prácticas más inclusivas y responsables desde una perspectiva feminista. 
Otra parte importante de los trabajos se centra en la participación y liderazgo de las 
mujeres en las entidades de ESS. Entre ellos, destacan Castro et al (2020), Costan-
tini y Sebillo (2022), Hernández et al (2020), Esteban et al (2016) y Lyon, Humber 
(2012), Elío (2011). En general se pone de manifiesto que, a pesar de que la segrega-
ción vertical es menor en las entidades de la ESS que en el mercado laboral general, 
todavía persiste en las organizaciones de la ESS. Las mujeres todavía siguen teniendo 
una escasa representación en la toma de decisiones y el liderazgo y estas organiza-
ciones no siempre ofrecen espacios de empoderamiento para las mujeres. Asimismo, 
se resalta la feminización de los trabajos y desarrollo de una parte de las entidades 
de la ESS donde predominan las mujeres (Parente y Martinho, 2018), replicando la 
segregación horizontal presente en la economía en general. Los escasos estudios so-
bre la brecha salarial de género en las entidades de economía social tampoco mues-
tran conclusiones claras sobre la magnitud de la brecha salarial en las organizaciones 
de la ESS respecto al resto de las organizaciones (Magne et al., 2023) El ámbito del 
emprendimiento femenino en la ESS también está comenzando a ser analizado y los 
primeros estudios sugieren que las emprendedoras perciben el modelo cooperativo, 
y por extensión el de la economía social, como un modelo empresarial que se encuen-
tra en consonancia con sus valores y mejor adaptada al estilo de trabajo y vida de las 
emprendedoras (Bastida et al, 2020, Bastida et al, 2022, Gómez, 2019, Olveira, 2019). 
Finalmente, otra línea de investigación emergente en este ámbito se centra en cómo 
avanzar en la relación entre la ESS y la economía de los cuidados (Tarditti et al, 2021). 

Consideramos que es fundamental abordar esta brecha de conocimiento y fomen-
tar la investigación en la intersección de la ESS y el género. Esto permitirá obtener 
una comprensión más profunda de las dinámicas y desafíos que enfrentan las muje-
res en la ESS, así como identificar las mejores prácticas y políticas para promover la 
igualdad de género en este ámbito. Además, es necesario recopilar y analizar datos 
sólidos y fiables para respaldar las investigaciones y favorecer la toma de decisiones 
de las personas responsables en las entidades de la ESS y agentes vinculados con los 
ecosistemas de la ESS.
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3. Propuesta de una agenda de 
investigación sobre género y Economía 
Social

Dado el incipiente estadio en el que se encuentra la investigación de la ESS desde 
la perspectiva de la igualdad de género, es importante poner el foco en la realización 
de un mayor número de estudios con planteamientos específicos y también multi-
disciplinares. Son necesarios análisis desde múltiples enfoques como la economía, 
sociología, derecho o historia, que aporten evidencias y conocimientos basados tanto 
en técnicas cuantitativas y cualitativas. Este apartado trata de identificar líneas de in-
vestigación relevantes para visibilizar la contribución de las mujeres a la ESS y tratar 
de disminuir las desigualdades que persisten en la actualidad.

En primer lugar, con respecto a la visibilización de la contribución de las mujeres 
a la economía social es necesario recopilar y analizar datos sobre la participación de 
las mujeres, desde una visión global de la ESS y en realidades particulares (diferen-
tes familias de entidades, contextos económicos y geográficos, sectores). Para ello 
es necesario contar con fuentes de información de calidad. No obstante, en materia 
de fuentes de información y estadísticas sobre las mujeres en la ESS hay un acuerdo 
generalizado sobre la escasez de las mismas y la necesidad de avanzar en mejorar las 
fuentes de información, así como en la definición, sistematización y estandarización 
de indicadores (OCDE, 2023; ILO, 2022). En paralelo, también se requiere realizar 
estudios cualitativos que permitan una comprensión más profunda de la relación 
bidireccional entre la ESS y el colectivo de mujeres. Estos estudios ayudarán a cap-
tar aspectos no cuantificables y proporcionarán un entendimiento más completo de 
cómo la ESS afecta y es afectada por la contribución y participación de las mujeres. 
Asimismo, es necesario realizar un análisis del pensamiento que sustenta la ESS y el 
cooperativismo desde una perspectiva de género y feminista. Esta exploración crítica 
permitirá identificar posibles sesgos, estereotipos o estructuras de poder que pue-
dan perpetuar desigualdades de género en el ámbito de la ESS. 

En segundo lugar, existe una creciente demanda de estudios que reflexionen so-
bre los retos de las organizaciones de la ESS en el ámbito de la desigualdad de género, 
abordando cuestiones como la segregación vertical y horizontal, la brecha salarial y 
otros aspectos relevantes, No solo se trata de cuantificar estos conceptos, sino tam-
bién de comprender en detalle cuáles son los factores clave que impulsan o dificultan 
la igualdad efectiva dentro de estas organizaciones. En este sentido, resulta priorita-
rio identificar las palancas que pueden favorecer o frenar la consecución de la igual-
dad de género en el ámbito de la ESS. Existen investigaciones avanzadas en otros 
sectores que pueden ofrecer ideas y perspectivas valiosas, y que podrían aplicarse y 
extenderse al contexto de la ESS.
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Tercero, son necesarios análisis que midan el impacto de las medidas y prácticas 
adoptadas en la disminución de las desigualdades. Establecer los indicadores críticos 
y medir su evolución en el tiempo desde un enfoque longitudinal permitirá eviden-
ciar los avances que la ESS está dando a favor de la igualdad de género e identificar 
y entender aquellos elementos clave que están teniendo un mayor impacto en dicha 
evolución. 

Cuarto, es necesario profundizar en la articulación de la ESS y la economía fe-
minista, para generar un discurso innovador que permita a las organizaciones de la 
ESS situarse en la vanguardia de la igualdad de género y el feminismo, y sea capaz 
de aplicar prácticas que eliminen las estructurales patriarcales que limitan la igual-
dad de género y apuesten por modelos de gestión inclusivos que estén basados en 
el bienestar de todas las personas. Es decir, ampliar su mirada de manera intersec-
cional para la búsqueda de prácticas transformadoras y transversales más allá del 
sistema sexo-género. 

Finalmente, la sociedad actual reclama con vehemencia la igualdad real y efec-
tiva entre las mujeres y los hombres. Y las organizaciones de la ESS, gracias a sus 
principios y valores, cuentan con elementos intrínsecos para poder avanzar hacia un 
modelo organizativo más igualitario, así como una responsabilidad superior al resto 
de organizaciones empresariales que nace de su naturaleza social y solidaria. No obs-
tante, deben actualizar su discurso y aplicar prácticas feministas más avanzadas en 
el ámbito de la igualdad. La investigación de la ESS y género nos aportará pistas para 
dar pasos hacia esta igualdad, visibilizando así tanto la aportación de las mujeres a la 
ESS, como el potencial de la ESS en la inclusión y el empoderamiento de las mujeres 
en el ámbito laboral.
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